
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, seis de septembre de dos mil veintiuno.  

Rdo. N° 2018-00132 

Inter. 1192. 

 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, dentro de este proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la señora JANETH GARCIA 
QUINTERO, en contra del señor FERNANDO NIÑO, se dispone 
informarle que su solicitud fue resuelta favorablemente mediante 
auto de fecha 19 de mayo de 2021, y el oficio dirigido a consumar 
la medida decretada fue enviado al Juzgado 72 Civil Municipal de 
Bogotá DC, el día 28 de mayo de 2021, y a la fecha no se ha 
recibido respuesta si la medida surtió efectos o no. 
 
Para mayor claridad, se dispone que por conducto de la secretaria 
de este despacho judicial, se le comparta el presente expediente al 
profesional del derecho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
EL JUEZ, 

 
GERMAN DUQUE NARANJO 
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